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Proceso  EJECUTIVO  

Demandante 
ARRENDAMIENTOS LA UNION BODEGAS Y 

PROPIEDADES 

Demandado  MARIANO JOSE BERTEL DE LA OSA Y OTROS  

Asunto Inadmite reforma la demanda y otros  

  

 

Allega la parte demandante reforma a la demanda, revisada la misma se observa 

que no hay claridad en las sumas pretendidas por concepto de servicios públicos 

domiciliarios. 

 

Por lo anterior, se inadmite la reforma a la demanda para que la parte actora en el 

término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se sirva aclarar las pretensiones 

por concepto de servicios públicos, de forma que indique expresamente las su-

mas por las cuales pretende se libre mandamiento de pago, siendo el valor exacto 

adeudado por la parte demandada. 

 

Por otro lado, se acepta la sustitución que del poder hace la apoderada de la parte 

demandante LILIANA MARÍA RESTREPO ALVAREZ, a su homóloga NATALI ANDREA 



ZAPATA TABARES, a quien se le reconoce personería para continuar con la repre-

sentación judicial de la parte en cita en la forma y términos del poder inicialmente 

conferido. 

 

Finalmente, en atención a lo solicitado con el escrito allegado a través del correo 

institucional del Despacho, se acepta la renuncia al poder presentada por el abo-

gado JUAN DAVID VARGAS VELÁSQUEZ, apoderado de la demandante, de con-

formidad al art. 76 del C. General del Proceso, con la advertencia de que ésta no 

pone termino al mismo, sino cinco (5) días después de la notificación por estados 

del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

NBM1 
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